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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SUl"~EltA CORTE 0E .AJSTICIA CE LA HACJ0,"11 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE SAN LUIS POTOSI, SLP. 
AV VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 1830 
COLONIA DEL VALLE, CP 78200 
SAN LUIS POTOSÍ. SAN LUIS POTOSÍ 
Tel. 444 814 4470 
Mail: ccjslp@mai l. scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230106 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: J MAOR PROYECTOS, MANTENIMIENTOS Y SERVICIOS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. / PRIVADA DE CANADA 217, CD SATÉLITE FRANCISCO I MADERO, SAN LUIS 
POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ, 78380 / 444 265 5914, 444 129 7610 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
03/04/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: JMP1203057DA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
11/04/2023 AL 31/10/2023 AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA 1830 , COL. DEL VALLE, SAN LUIS POTOSÍ, 78200, MX, SLP 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
10 1 SER MTTO AIRE ACONDICIONADO 1 ER EVENTO SLP 17,254.74 17,254.74 

OBSERVACIONES 

~~ir~L~.f~i~íbm=:~~~x2 fcri§~gri&í.~~~1r51~ii~g1~¡~ºNADO DE LA CASA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO 
TIPO DIVIDIDO MARCA TRANE MODELOS DE LAS UNIDADE.S 2TTB060A1000BA / DE 
CAPACIDAD DE 60 ,000 BTU/H , CON CARACTERÍSTICAS ELECTRICAS 220/2/60. INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
EQUIPO UBICADO EN SALA DE VIDEOCONFERENCIA 
EQUIPO UBICADO EN JUBILADOS 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINI-SPLIT MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 36,000 BTU/H;, MODELO DE LAS 
UNIDADES 2TTB0036A 1 000BA /, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/2/60. 
INCLUYE: MANO DE OBRA, MATERIALES, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
EQUIPO UBICADO EN SITE . 
EQUIPO UBICADO EN OFICINA DIRECCION 
**EQUIPO UBICADO EN SITE AUDITORIO SOLO MTTO PREVENTIVO. 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO 
TIPO PAQUETE MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE .120,000 BTU,/H ; MODELO 
WSC120A3R0A2C000000000000D, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/3/60. 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA P.U.O.C.T. 
EQUIPO UBICADO EN AREAS ADMINISTRATIVAS 
EQUIPO UBICADO EN AUDITORIO 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO 
TIPO MUL TI-SPLIT MARCA TRANE DE CAPACIDAD TOTAL DE 36,000 BTU/H gcoN TRES 
EVAPORADORAS DE 14,000 BTU/H) ; MODELO DE LAS UNIDADES TTT536A1 0AG /, CON 
CARACTERÍSTICAS ELECTRICAS 220/2/60. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA P.U.O.C.T. 
EVAPORADORA UBICADA EN MODULO DE ATENCIÓN 
EVAPORADORA UBICADA EN BIBLIOTECA 
EVAPORADORA UBICADA EN PUBLICACIONES 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACONDICIONADO 1 ER EVENTO 

20 1 SER MTTO AIRE ACONDICIONADO 2DO EVENTO SLP 7,277.20 7,277.20 
OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO.PREVENTIVO DE EQUIPOS DE AIRE ACONDIC,IONADO DE LA CASA DE 
LA CULTURA JURIDICA EN SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI. 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su represen tante para los ef~ct~s de e~te instrumento man~fiesta q~e: . . . . . 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 , de la Const1tuc1ón P~llt1ca de los Esta~os Urndos Meiocano~ Y 1, fracción 1, _de la Ley Orgánica de l Poder_ Judrc1al de la Fed~rac16n. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurl~ica en S_an luis Po_tosl, San Luis P~to~i, _de conformidad con lo previsto en los a_rtl~ulos 43, fracc16n y,_ ~6. 47, fraccró~ IV, 95, 9~ ~ 97, ~el 
Acuerdo General de Administración XIV/2019 , del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil d1ec1nu~ve, por el que se regu lan los proced1m1entos para la adquis1c1ón, arrendamiento, adm1n1strac1ón 
y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerd~ General de ~dministrac1ón XIV/2019). _ . _ _ 
1.3.- El titular de la Casa de la Cu ltura Jurídica en San Luis Potosi , San l uis Potosi está fa cultado para suscribir el presen te instrumento, de conforr:r11dad con lo dispuesto en el articulo _11, párrafo séphm~, del Acuerdo_ General de Adm1mslrac1ón XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, setíala corno su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, coloma Centro, al_caldla Cuauhtémoc, código _postal 06060 ,_ Ciudad de Méx1~0. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23332401S0010001, Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de la Cultura Jurid1ca en San Luis Potosi, San Luts Potosi. 
11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de dec ir verdad, por conducto de su representante legal que: . 
11.1 .- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Públic? de Comer~io correspon~1ente. . . . . 
11.2.- conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capac1d_ad e~onóm1c_a n~cesanos_ ~ara reahzarlos a _sat1sfacc1ón de ésta. . . . 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes E¡ecuuvo, Leg1slal1vo Y Jud1c1al de la Federación para celebrar con tratos; as1m1smo, no se encuen lra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los articules 62, fracciones XV y XVI, y 193. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. . .. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denommado "Prestador de Serv1c1os". 
111.- La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios" , a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" dec laran que: • 

111 _1 __ Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. Y 11.5. de este 

instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integran te del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que es tán de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L ÁUSULAS 

Primera. Condic iones generales. El "Prestador de servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en el presente instrumento contractual, 
durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. . . . _ . _ _ 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $45,908.28 (Cuarenta y cinco mil novecientos ocho pesos 28/100 moneda nacional) , más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $7,345.32 (Siete mil trescientos cuarenta Y ctnco 
pesos 32/100 moneda nacional), resul tando un monto total de $53,253.60 (Cincuenta y tres mil doscientos cincuenta y tres pesos 60/100 moneda nacional). 
Las •Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendré~ firmes hasta su total lerminación. El pago señalado en la presente clausula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir 
ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La ·suprema Corte" pagará al ·Prestador de Servicios· el cien por ciento del monto señalado en la clausula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos Y a entera satisfacción 
de la ·suprema Corte·. _ 
Para efectos fiscales , el ·Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de ta "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 , según consta en la cédula de 
identificación fiscal, eKpedida por el Servicio de Administración Tributaria , indicando el domicilio seña lado en la declaración 1.4. de este instrumento y demas requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador" del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractu al y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los serv icios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en avenida Venustiano Carranza número 1830, colonia del Valle, código postal 78200, municipio de San 
Luis Potosi , entidad federativa San Luis Potosi. 
Quinta. Vigencia del contrato y p lazo de prestación de los servicios. l as "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 11 de abril de 2023 y hasta el 31 de octubre de 2023. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a Jo siguiente: Edificio Casa de la Cultura Jurídica en San Luis Potosi, San Luis Potosi, ubicado en avenida Venusliano Carranza número 1830, .colonia del Valle, código posta l 78200, municipio 
de San Luis Potosi , entidad federativa San Luis Potosi, los dlas del 11 de abril y hasta el 31 de octubre de 2023. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio. por parte del "Prestador de Servicios• y su 
aceptación por parte de la ·suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le señale el "Administrador" 
del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales seran determinadas por la ·suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente : 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos. la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los servicios , 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido , o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que 
resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30¾ (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente. se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
sept ima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , tercer párrafo , del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se e)(ceptúa la presentación de la fi anza como garantía del cumplimiento del contrato, toda vez que 
el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 LIMAS y el pago se re alizara en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las canti dades pagadas en eKceso, más los intereses que se calcularan conforme a una lasa que será igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. l os cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas naturales, desde la 
fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabi lidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad inte lectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su 
caso, se efectú en respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El ·Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o l ey Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera eKistirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios·, que 
será el único responsable de las obligaciones adquiri das con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del ·Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue la "Suprema Corte" con motivo de tas demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y 
deslindar a la ·suprema Corte" de cua lquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de 
las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Decima Primera. Subcontratación. La · suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de 
Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Déc ima Segunda, Responsabilidad civil. Et "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte" , en et restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y ob ligaciones derivados del presente contrato. El "Pres tador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier Ululo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica o moral, los derechos 
y obligaciones que deriven del presente contrato , con eKcepción de los derechos de cobro , con autorización previa y eKpresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la tran sparcncia·y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información con ten ida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, 
en términos de los artículos 106, 113 y 11 6, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El ·Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, as l como abs tenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros, imágenes, constancias, esladisticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realiza dos, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato , son propiedad de la 
· suprema Corte", por lo que et ·Prestador de Servicios" se obli ga a devolver a la ·suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asf como el materia l que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la l ey General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarroll ar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. l os datos personales que recabe el • 
encargado son única y eKclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios• se obliga a lo siguiente ; 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales , en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral . el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables , o bien, en caso de ser objeto de embargo , huelga estallada, concurso mercantil o li quidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11. 5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en 
el lugar. otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicaré al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11 .5. de este instrumento. Serén causas de rescisión del presente 
instrumento contractual las siguientes: 1) Si el ·Pres tador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del cont rato diversos a la rescisión, El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto , o bien, de manera anticipada cuando eKislan causas justificadas, de orden público o de interés general. en términos 
de lo previsto en los artfculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Sl?ptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes• acuerdan que la ·suprema Corte" podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato , por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la 
legislación apli cable. 
Vigés ima. Administrador del contrato. la ·suprema Corle" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en San l uis Potosi , San Luis Potosi adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", como MAdministr ador" 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar tas actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios·, as[ como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios . objeto 
de este contrato , cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Sl;Jprema Corte" podrá sustituir al "Administrador" del contrato, lo que in formarán por escrito al "Prestador de Servicios" 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipu lado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte " renunciando en 
forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener , de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII , de la l ey Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
las "Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigés ima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractua l se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la l ey Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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< ·IDOS . 

POD ER. JUDIClAL DE LA FEOERACION 
S\JT'.'IElt.ll,CORTE De. ..IJS TIC:A CE l .,_ 1'1;.CION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PI NO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE SAN LUIS POTOSI, SLP. 
AV. VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 1830 
COLONIA DEL VALLE, CP 78200 
SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ 
Tel. 444 814 4470 
Mail: ccjs lp@mai l. scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230106 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: J MAOR PROYECTOS, MANTENIMIENTOS Y SERVICIOS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. / PRIVADA DE GANADA 21 7, CD SATÉLITE FRANCISCO I MADERO, SAN LUIS 
POTOSÍ , SAN LUIS POTOSÍ , 78380 / 444 265 5914, 444 129 7610 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
03/04/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: JMP1203057DA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
11/04/2023 AL 31/10/2023 AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA 1830 , COL. DEL VALLE, SAN LUIS POTOSÍ , 78200, MX, SLP 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
MINI-SPLIT MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 36,,000 BTU/H ;, MODELO DE LAS 
UNIDADES 2TTB0036A1000BA /, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/2/60. 
INCLUYE: MANO DE OBRA, MATERIALES, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
EQUIPO UBICADO EN SITE 
**EQUIPO UBICADO EN SITE AUDITORIO SOLO MTTO. PREVENTIVO. 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO 
TIPO MUL TI-SPLIT MARCA TRANE DE CAPACIDAD TOTAL DE 36,000 BTU/H gcoN TRES 
EVAPORADORAS DE 12,000 BTU/H) ; MODELO DE LAS UNIDADES TTT536A1 0AG /, CON 
CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/2/60. INCLUYE: MATERIALES , MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
EVAPORADORA UBICADA EN MÓDULO DE ATENCIÓN 
EVAPORADORA UBICADA EN BIBLIOTECA 
EVAPORADORA UBICADA EN PUBLICACIONES 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACONDICIONADO 200 EVENTO 

30 1 SER MTTO AIRE ACONDICIONADO 3ER EVENTO SLP 
OBSERVACIONES 

21 ,376.34 21 ,376.34 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DE LA CASA DE 
LA CULTURA JURÍDICA EN SAN LUIS POTOSÍ , SAN LUIS POTOSÍ. 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO 
TIPO DIVIDIDO MARCA TRANE MODELOS DE LAS UNIDADE,S 2TTB060A1000BA / DE 
CAPACIDAD DE 60,000 BTU/H, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/2/60. INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
EQUIPO UBICADO EN SALA DE VIODECONFERENCIA 
EQUIPO UBICADO EN JUBILADOS 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINI-SPLIT MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE 36.,000 BTU/H; .MODELO DE LAS 
UNIDADES 2TTB0036A1000BA /, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/2/60. 
INCLUYE: MANO DE OBRA, MATERIALES, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
EQUIPO UBICADO EN SITE 
EQUIPO UBICADO EN OFICINA DIRECCIÓN 
**EQUIPO UBICADO EN SITE AUDITORIO SOLO MTTO. PREVENTIVO. 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO 
TIPO PAQUETE MARCA TRANE DE CAPACIDAD DE .120,000 BTU,/H; MODELO 
WSC120A3R0A2C000000000O00D, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/3/60. 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
EQUIPO UBICADO EN AREAS ADMINISTRATIVAS 
EQUIPO UBICADO EN AUDITORIO 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO 

CONTINUA 
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DE C LARACIO NES 

t.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Cort~", por con~ucto de su representante para los ef~ct?s de e~te instrumento man~fiesta q~e: _ . . . _ 
1.1.- Es el má,cimo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo d_ispuesto en los artlculos 94 , de la C_onst1tucIón P~llt1ca de los Esta~os Umdos Mexicano~ y 1, fracción\ , ~e la Ley Orgámca del Poder_ Jud1c1al de la Fed~rac1ón. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en s_an Luis Po_tosl, San Luis P~to~i, _de conformidad con lo previsto en los ~rti~ulos 43, fracción ~'. ~6. 47, fracc1ó~ IV, 95, 9~ ~ 97, ~el 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil _d1ec1nueve, por el que se regulan los procedrm1entos para la adqurs1c1ón, arrendamiento, adm1mstrac1ón 
y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerd~ General de !'-dm1nistración XIV/2019). _ _ _ _ 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en San Luis Potosi, San Luis Potosi esté facultado para suscribir el presente instrumento, de confori:mdad con lo dispuesto en el articulo _11, pérrafo séphm~. del Acuerdo_ General de Adm1mslrac1ón XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, coloma Centro, a1caldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de Méx1~0. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23332401S0010001 , Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de la Cultura Jurldica en San Luis Potosi , San Luis Potosi. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir ve rd ad, por conducto de su representante legal que: . 
11.1.- Es una persona moral debidamente constitu ida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Püblic~ de Comen:io correspon~1ente. _ . . . 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con_ los elementos técmcos y capac1d_ad e~onómIc.a n:cesarios_ ~ara realizarlos a _sal1sfacc1ón de ésta . . . . 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuen tra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes EJecutIvo, Leg1slallvo y Jud1c1al de la Federación para celebrar contratos; as1m1smo, no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los artlcu los 62, fracciones XV y XVI. y 193 , del Acuerdo General de Administración X[V/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. • 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , seila la como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Serv icios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: . _ .. _ . . . . . . 
111.1.- Reconocen mutuamente la persona li dad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comumcacIones que se realicen entre ellas se d1rigrrán a los dom1c1bos 1nd1cados en las declaraciones 1.4. Y 11.5. de este 

instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo Y condiciones de pago señaladas en el preserile instrumento contractu al, 
durante y hasta el cumplimiento total ·de este acuerdo de voluntades. _ . . . . _ 
Segunda, Monto del contrato . El monto del presente contrato es por la cantidad de $45,908.~8 (Cu_arenta ~ cinco mil novecientos ocho pesos 28/10~ moneda nacional), mas el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $7,345.32 (Siete mil trescientos cuarenta Y cmco 
pesos 321100 moneda nacional) , resultando un monto total de $53,253.60 (Cincuenta y tres m11 doscientos cincuent~ y ti:es pesos 601100 moneda nacional). . _ . . _ . . _ _ 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrén firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servIcIos contratados, por lo cual la Suprema Corte no tiene obligación de cubrir 

ningún importe adicional. . . 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. la "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la clausula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera sat1sfacc1ón 
de la "Suprema Corte·. 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI ) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, segün consta en la cédula de 
identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributarla, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que ·proceda el pago, el "Administrador" de l contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe rea liza r la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en avenida Venustiano Carranza número 1830, colonia del Valle , código postal 78200, municipio de San 
Luis Potosi , entidad federativa San Luis Potosi. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 11 de abril de 2023 y hasta el 31 de octubre de 2023. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente : Edificio Casa de la Cultura Juridica en San Luis Potosi. San Luis Potosi, ubicado en avenida Venustiano Carranza número 1830. colonia del Valle, código postal 78200, municipio 
de San Luis Potosi, entidad federativa San Luis Potosi, 1os días del 11 de abril y hasta el 31 de octubre de 2023. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios" y su 
aceptación por parte de la · suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio , materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a ta "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le señale el "Administrador" 
del contrato al "Prestador de Servicios· . 
Sexta. Penas convencionales. las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos. ta "Suprema Corte· podré aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los servicios , 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan.recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que 
resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrén exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato , sin incluir el Impuesto al Valor Agrega do. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11. tercer pérrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garanlia ele! cumplimiento del contralo, toda vez que 
el monto del presente contrato no excede la can tidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en e,cceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se ca lcularán conforme a una lasa que seré igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por días naturales, desde la 
fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabi lidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte " de cualquier 
responsabi li dad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por 1a ·Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el ·Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su 
caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del ·Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a ·cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. lNFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que 
será el único responsable de las obligaciones adquirid as con sus trabajadores . 
La "Suprema Corte" estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o ju icio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberé reembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue la ·suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos , hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y 
deslindar a la ·suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de 
las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Decima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontralación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de 
Servicios· encomienda a otra persona fisica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El ·Prestador de Servicios" responderé por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la · suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del daño consistirá, a elección de la ·suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior , cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. ln transmisibitidad de los derechos y ob ligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier lflulo , parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, los derechos 
y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la tran sparencia y confidencialidad. Las ·Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, 
en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica, asl como 98, 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la segurid ad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables. de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcia lmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el Jugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
·suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico . 
De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carécter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato , asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el 
encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el ·Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte·; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los dalos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente conlrato , y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta, Rescisión del cont rato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el ·Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la ·suprema Corte" notificaré por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instru mento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en 
el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso , las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente 
instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto de la in formación 
proporcionada para la celebración del presente contrato . 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto , o bien, de manera anticipada cuando e,cistan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos 
de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Déc ima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artlculo 150, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artículo 148, fracción L del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios , as l como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la 
legislación apli cable. 
Vigésima. Administ rador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en San Luis Potosi , San Lu is Potosi adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", como "Administrador" 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el ·Prestador de Servicios", asl como girar las instru cciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto 
de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema Corte" podré sustituir al "Administrador" del contrato , to que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· renunciando en 
forma e,cpresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener , de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII , de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Leg islación aplicab le. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contraclual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación , el Acuerdo General de Administración XIVl2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles , la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEOE.RACIO N 
SVl"}~EllA CORTE ("A: .NSnC:A CE V , x=..clC);~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE SAN LUIS POTOSI, SLP. 
AV. VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 1830 
COLONIA DEL VALLE, CP 78200 
SAN LUIS POTOSÍ. SAN LUIS POTOSÍ 
Tel. 444 814 4470 
Mail: ccjslp@mai l. scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230106 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: J MAOR PROYECTOS, MANTENIMIENTOS Y SERVICIOS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. / PRIVADA DE GANADA 217, CD SATÉLITE FRANCISCO I MADERO, SAN LUIS 
POTOSÍ, SAN LU IS POTOSÍ , 78380 / 444 265 5914, 444 129 7610 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
03/04/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: JMP1203057DA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
11/04/2023 AL 31/10/2023 AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA 1830 , COL. DEL VALLE, SAN LUIS POTOSÍ , 78200, MX, SLP 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
TIPO MULTI-SPLIT MARCA TRANE DE CAPACIDAD TOTAL DE 36,000 BTU/H gcoN TRES 
EVAPORADORAS DE 12,000 BTU/H); MODELO DE LAS UNIDADES TTT536A1 0AG /, CON 
CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/2/60. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 

§e~woiX~~t~l~~ó~lrlM%gJLo DE ATENCIÓN 
EVAPORADORA UBICADA EN BIBLIOTECA 
EVAPORADORA UBICADA EN PUBLICACIONES 

~t~2tfüfbNN~M'
1~J~i~~~t~&1

~5I~6~98~~íig~-L~ic~t~x~ittgBRA. 
MATERIALES, Y HERAMIENTA. P.U.O.C.T. (SOLO PARA EL ULTIMO EVENTO) 

LAS E:SPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVI.C IO ESTÁN DETALLADAS EN EL 
CATALOGO DE CONCEPTOS ENVIADO A TRAVES D,E CORREO ELECTRONICO A LA 
PERSONA MORAL ADJUDICADA, MISMO QUE FlrgMo Y ESTUVO DE ACUERDO EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, RAZ N POR LA CUAL SE OBLIGA A 
CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 
VIGENCIA: DEL 11 DE ABRIL AL 31 DE OCTUBRE DE 2023 
SUBTOTAL $45,908.28 
LV.A. 16% $7,345.32 
TOTAL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO $53,253.60 
FORMA DE PAGO: SE REALIZARÁ .EN UNA SOLA EXHIBICIÓN AL TÉRMINO DEL 
SERVICIO, POSTERIOR A LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES Y 
UNA VEZ QUE SE RECIBA EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET ~CFDI) EN 
EL CORREO ETIECTRONICO CCJSANLUISPOTOSl@SCJN .GOB.MX DE LA CASA E LA 
CULTURA JUR DICA EN SAN LUIS POTOSI. 

8 PLAZO DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS: TRES EVENTOS (ABRIL, JULIO Y 
CTUBRE/ 

2 FECHA NICIO: 11 DE ABRIL DE 2023 
3 FECHA FIN : 31 DE OCTUBRE DE 2023 
4 TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
5 NUMERO DEÓROC,EDIMIENTO: PCAD-CCJ-SAN LUISPOTOSl-08-2023 
6 CLASI FICACI N: MINIMA 
7 FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: 43, FRACCIÓN V, 46, 9q, 97 Y DEMÁS RELATIVOS 
DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACION XIV/2019., ASI COMO LOS ARTICU LOS 
64,,81 Y 82 DEL ACUERDogENERAL DE ADMINISTRACION Vll/2008. 
8l ORGANO QUE AUTORIZ : DIRECTOR DE CCJSLP 
9 SESION CASOD: NO APLl~A 
1 º¡l FECHA DE AUTORIZACI N: 27 DE MARZO DE 2023 
11 UNIDAD RESPONSABLE (20231: 23332401S0010001 CCJ SAN LUIS POTOSÍ 
12 PARTIDA PRESUPUESTAL: 35 01- MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

CONTINUA 

Página 5 f 8 

Fecha de Impresión: 14/04/2023 11 :52: 15 



DE C L A RA C IO N E S 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo suces ivo "Suprema Cort~" , po r conducto de su representante para los ef~ct~.s de e~te instrumento man~fiesta q~e: . . . . _ 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94, de la C_onst1tuc1on P~IIUca de los Esta~os Unidos Me1C1cano~ y 1, fracción 1, _de la Ley Orgánica del Pode~ Jud1c1al de la Fed~rac16n. 
1.2.- La presente contratación rea lizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurld1ca en San l uis Potosi, San Luis P~to~I, _de conformidad con lo previsto en los ~rll_cu los 43, fracción 'f·. 4_6, 47, fracc16~ IV, 95, 9~ ~ 97, _del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los proced1mIentos para la adqwsIcIón, arrendamiento, adm1mstrac1ón 
y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justic_ia de la Nación (Acuerd~ General de ~dministración XIV/2019). . . . . 
1.3 __ El titu lar de la Casa de la Cultura Jurídica en san Luis Potosi, San Luis Potosi está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Adm1111strac16n XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 2333240150010001 , Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de la Cultura Jurldica en San Luis Potosi , San Luis Potosi. 
11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de deci r ve rd ad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
U.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la -suprema Corte• y cuenta con los eleme~tos técnicos y capacid_ad e~onómic_a n~cesarios_ ~ara realizarlos a _satisfacción de ésta. . . . 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes EJecutivo, Legislativo y Jud1c1al de la Federación para celebrar contratos; asImIsmo, no se encuentra en nrnguno de los supuestos 
a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. . .. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domici lio el indicado en la cará tula del presente instrumento, en el apartado denommado "Prestador de Servicios". 
111.- La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servic ios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: . . . . . . . . . . . . 
111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comumcacIones que se realicen entre ell as se dmg1rán a los dom1c11ios 1nd1cados en tas declarac1ones 1.4. Y 11. 5. de este 

instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en somelerse a las siguientes : 

C L Á U S ULA S 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto , precio, plazo y condiciones de pago señaladas en el presente instrumento contractual. 
durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades . . . . . . . . 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la canti dad de $45,908.28 (Cuarenta y cinco mil novec ientos ocho pesos 28/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $7,345.32 (Siete mil trescientos cuarenta Y cinco 
pesos 32/100 moneda naciona l), resultando un monto total de $53,253.60 (Cincuenta y tres mil doscientos cincuenta y tres pesos 60/100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir 
ningún importe adiciona l. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al -Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos Y a entera satisfacción 
de la "Suprema Corte~. 
Para efectos fiscales , el -Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS,. según consta en la cédula de 
identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria , indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. 
Cuarta. Lugar de prestac ión de los serv ic ios . El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en avenida Venusliano Carranza número 1830, colonia del Valle, código postal 78200. municipio de San 
Luis Potosi , entidad federativa San Luis Potosi. 
Quinta. Vigenc ia del con trato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 11 de abril de 2023 y hasta el 31 de octubre de 2023. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edifi cio Casa de la Cultu ra Jurídica en San Luis Potosi, San Luis Potosi, ubicado en avenida Venustiano Carranza número 1830, colonia del Valle, código postal 78200, municipio 
de San Luis Potosi, entidad federativa San Luis Potosi, los dlas del 11 de abril y hasta el 31 de octubre de 2023. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberil. continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podra ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios" y su 
aceptación por parte de la ·suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le señale el "Administrador" 
del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convenc ionales . Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte". en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente : 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los servicios , 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan recibido. o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte". De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que 
resu lte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados. y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Va lor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con 1o establecido en el articulo 169, fracción 11 , tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIY/2019 , se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del contrato. toda vez que 
el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2.000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios . 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una lasa que será igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , y se computarán por días naturales, desde la 
fecha del pago al "Prestador de Servicios· . hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectu al El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad i,ntelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civi l, penal , fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo , se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes. por lo que el "Prestador de Serv icios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su 
caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios ", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Déc ima. Inexistenc ia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte·. 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen tas disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto , responderá de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que 
será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte· estará facultada para requerir al -Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, as! como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecu tar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la -suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deber.a reembolsar la totalidad de tos gastos que 
erogue la -suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos , hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar anle la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y 
deslindar a la · suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las ·Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se ll egaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI ) que se encuentren pendientes de pago, independientemen te de 
las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Déc ima Primera. Subcontratación. La -suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante et cual el "Prestador de 
Servicios" encomienda a otra persona física o juridica , la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Déc ima Segunda. Responsab il idad civi l. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de es te contrato, aun cuando no exista negligencia. 
La reparación del daño consistirá, a elección de la -suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Déc ima Tercera. lnt ran smisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tllulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica o moral, los derechos 
y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Déc ima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso , los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales. 
en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables . de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados. total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato , son propiedad de la 
·suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado as i como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico. 
De conformidad con lo establecido en el artícu lo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). el "Prestador de Servicios" asume el caracter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarroll ar las actividades objeto del presente contrato , asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos persona les. Los datos personales que recabe el 
encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente : 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la -suprema Corte· ; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asl como informar a la -suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quint a. Resc isión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestiidor de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración ll.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de noti ficación con ta persona que se encuentre en 
el lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinen tes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domici li o setialado en la decl aración 11.5. de este instrumen to. Serán causas de rescisión del presente 
instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios ser.alados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" Incurre en falsedad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la resci sión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien , de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos 
de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del cont rato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tan to, el presente contrato podra continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas tas causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 
Déc ima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artlculo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Déc ima Novena. Vicios Ocultos. El ·Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corle" a responder de los defectos y vicios ocu ltos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la 
legislación aplicable. 
Vig ésima. Administ rado r del con trato. La ·suprema Corte" designa a la persona Titular de ta Casa de la Cultura Jurídica en San Luis Potosi, San Luis Potosi adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurtdica de la "Suprema" Corte". como "Administrador" 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", as i como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto 
de este contrato, cumplan con las especificaciones seña ladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la ·suprema Corte " podrá sustituir al "Administrador" del contrato , lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigés ima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios~ se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte· renunciando en 
forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad , tenga o llegare a tener , de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción X.XII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigés ima Segunda. Legislación aplicab le. Et acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019 , y en to no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles , la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federa l de Procedimiento Administrativo en lo conducente . 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Firma 

J br\.2- :lo 
Fecha 

l { 
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PODER JUOIClAL DE LA FEOERA..CION 
sur ~El lA CORTE OE AJSTIC!A CE l.\ ).IACIO, ... 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE SAN LUIS POTOSI, SLP. 
AV. VENUSTIANO CARRANZA NÚMERO 1830 
COLONIA DEL VALLE , CP 78200 
SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ 
Tel. 444 814 4470 
Mail: ccjslp@mai l.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230106 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: J MAOR PROYECTOS, MANTENIMIENTOS Y SERVICIOS INTEGRALES, S. DE R.L. DE C.V. / PRIVADA DE GANADA 217, CD SATÉLITE FRANCISCO I MADERO, SAN LUIS 
POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ , 78380 / 444 265 5914, 444 129 7610 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
03/04/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR : JMP1203057DA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
11/04/2023 AL 31/10/2023 AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA 1830 , COL. DEL VALLE, SAN LUIS POTOSÍ , 78200, MX, SLP 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
13lCERTIFICACION PRESUPUESTAL: NO APLICA . . 
14 AREA SOLICITANTE: CCJ EN SAN LUIS POTOSCI SAN LUIS POTOSI. 
15 NUMERO DE CONTRATO ORDINARIO: NO APLI A 
16 COMPROBACIO~ DE RECURSOS: NO APLICA 
17 REGULARIZACI N: NO APLICA 
18 UMAS: 442.53 ANTES DE IVA 
19 ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: LIC. LUIS FERNANDO DE LA TORBE RAMÍREZ, 
DI ECT,OR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN SAN LUIS POTOSI , SAN LUIS 
POTOSI. 
FORMA PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS l.OS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, INCLUYENDO LO 
SIGUIENTE DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA: EL CATALOGO DE 
CONCEPTOS, LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, ASI COMO LAS 
NOTAS IMPORTANTES; LA MINUTA DE REUNION DE TRABAJO; EL DICTAMEN 
RESOLUTIVO TECNICO Y LA PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO. 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARA LA RETENCIÓN DE LOS 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACONDICIONADO 3ER EVENTO 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 60/100. M.N. LV.A. 

LIC. JESÚS OMAR SALAZAR OSNAYA 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

TOTAL 

LIC. LUIS FERNANDO DE LA TORRE RAMÍREZ 
DIRECTOR DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

SAN LUIS POTOSÍ, SLP 

lmoorte Total 

45,908.28 
7,345.32 

53,253.60 
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D E C L ARAC I ON E S 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representan te para los ef~ct?s de e~te instrumento man!fiesta q~e: . . . . . 
1.1 .. Es el maximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación. en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la c.onsl1luc1ón P~lit1ca de los Esta~os Umdos Mexicano~ y 1, fracción 1. ~e la Ley Orgámca del Poder_ Jud1c1al de la Fed~rac1ón. 
1.2 .. La presente contr atación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por el titular de la Casa de Ja Cultura Jurl~1ca en s_an l uis Po.tasi , San Luis P~to~i , _de conformidad con lo previsto en los ~rtl~ulos 43, fracción Y•. 4_6, 47 , fracc1ó~ IV. 95, 9~ ~ 97, _del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil d1ecmueve. por el que se regulan los procedIm1entos para la adqursrc1ón, arrendamiento, adm1n1strac1ón 
y desincorporaclón de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerd~ General de _Administración XIV/2019). . . . . 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en San Luis Potosi, San Luis Potosi esta facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Admm1strac1ón XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, al.caldla Cuauhtémoc, código .postal 06060 ,_ Ciudad de Méxi~o. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23332401 S0010001, Partida Presupuesta! 35201 . destmo Casa de la Cultura Jurídica en San l uis Potosi, San Luis Potosi. 
11.- El "Prestador de Serv icios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: . 
11.1 .- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Públic? de Comer~io corresp.on~1ente. . . . . 
JJ.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad economIca necesanos para realizarlos a sat1sfacc1ón de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presenle contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, l egislativo Y Judicial de la Federación para celebrar contratos ; asimismo, no se encuentra en ningun? de los supuestos 
a que se refieren los articu las 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a to previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. . .. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Serv1c1os". 
111.- La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" dec laran que: . . . . . . . . . . . . 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunIcacIones que se realicen entre ellas se d1ngIrán a los dom1cd1os indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este 

instrumento. 
111.2.- Las ·Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contra ctual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estan de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L Á U S UL AS 

Primera. Condiciones generales. El ·Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto , precio , plazo Y condiciones de pago señaladas en el presente instrumento contractual, 
durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. . . . . . . 
Segunda. Monto del con trato. El monto del presente contrato es por la cantidad de S45.908.28 (Cuarenta y cinco mil novecientos ocho pesos 28/100 moneda nacional) , más el Impuesto al Valor Agregado equ1valente a $7,345.32 (Siete mil trescientos cuarenta Y cinco 
pesos 321100 moneda nacional) , resultando un monto total de S53,253.60 (Cincuenta y tres mil doscientos cincuenta y tres pesos 60/100 moneda nacional). 
Las ·Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente clausula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir 
ningún importe adiciona l. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagara al ·Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos Y a entera satisfacción 
de la "Suprema Corte ·. 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédu la de 
iden tificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria , indicando el domici lio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento Y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago. el "Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El ·Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato , en el domicilio ubicado en avenida Venustiano Carranza número 1830, colonia del Valle. código postal 78200, municipio de San 
Lu is Potosi, entidad federativa San luis Potosi. 
Quinta. Vigencia del con trato y plazo de prestación de los servicios. Las ·Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 11 de abril de 2023 y hasta el 31 de octubre de 2023. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio Casa de la Cu ltura Juridica en San luis Potosi , San luis Potosi , ubicado en avenida Venustiano Carranza número 1830, colonia del Valle, código postal 78200, municipio 
de San Luis Potosi, entidad federativa San Luis Potosi , los días del 11 de abril y hasta el 31 de octubre de 2023. 
A la terminación de la vigencia de esta conlJ'atación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios" y su 
aceptación por parte de la · suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito Je señale el "Administrador" 
del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. l as penas convencionales serán determinadas por la · suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al va lor de los servicios, 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado , que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que 
resulte de aplicar el 1"/., (uno por ciento) por cada dla natural a ta cantidad que importen los servicios no prestados, y no podriin exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente , se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al ·Prestador de Servicios" y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción ll , tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptua la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del contrato, toda vez que 
el monto del presente contrato no el<'.cede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este debera reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , y se computarán por días naturales, desde la 
fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fech a que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El ·Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato , infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes , por lo que el "Prestador de Servicios" es resp'onsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su 
caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectua l u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios". manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existira relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte ". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS Y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo ; por tanto , responderá de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que 
será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La ·suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno O algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte", el ·Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue la "Suprema Cortett con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje. transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no ex iste re lación laboral alguna con los mismos y 
deslindar a la ·suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de 
las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de 
Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civi l. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no el<'.ista negligencia. 
La reparación del daño consistira. a elección de la ·suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior , cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y ob ligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier lllulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, los derechos 
y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la · suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las ·Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso. los enlregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales . 
en términos de los art/culos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Püblica. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables , de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes , constancias , estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio . 
Los servicios realizados, total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato , son propiedad de la 
· suprema Corte", por lo que el "Prestador de Serviciostt se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducir los en medio electrónico o fisico. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el caracter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato , asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los dalos personales. los datos personales que recabe el 
encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido. el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades dislintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asi como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables , o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en 
el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anel<'.e los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso . las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la · suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente 
instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestaci ón de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del cont rato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos 
de lo previsto en los articulos 153. 154 , 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIVf2019. 
Décima Séptim3. Suspensión temporal del contrato. las "Partes" acuerdan que la ·suprema Corte~ podra , en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definiliva y, por tanto , el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por Jo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de to previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la ~suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. en los términos de la 
legislación aplicable. 
Vigés ima. Administrador del contrato. La · suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cu ltura Jurldica en San luis Potosi , San Luis Potosi adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte", como ~Administrador" 
del presente contrato , quien supervisará su estricto cumplimiento ; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios. objeto 
de este contrato , cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la · suprema Corte" podra sustituir al ·Administrador" del contrato . lo que informarán por escrito at ·Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resoluc ión de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el ·Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la · suprema Corte" renunciando en 
forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legis lac ión aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la C,onstitución Polrtica de los Estados Unidos Me,cicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019 , y en lo no previsto en estos , por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles , la l ey General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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